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II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 2928

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos. Exp. 64/86

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-

ra Juan Antonio Mirete Rubio, S .A., de ámbito empresa, sus-

crito por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha

21-10-86, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provin-

cial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 21-10-86, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley

8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de

los Trabajadores, así como las instrucciones recibidas de la

Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de

1985 .

Artículo 2.°-Duración y efectividad .

La duración y efectividad del presente convenio será de
un año a partir del 1 .° de julio de 1986, sea cual fuera la fe-
cha de publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», siempre y cuando alguna de las partes no lo denuncie
a la otra con un mes de antelación a su finalización, que será
el 1 .° de julio de 1987 . Si no es denunciado por ninguna de
las partes, se revisará la tabla salarial .

Artículo 3 .°-Salarios .

Encargado de almacén : ptas diarias, 1 .444 ; oficial 1 . ° de

oficio, 1 .433 ; oficial 2 .° de oficio, 1 .429 ; especialista, 1 .406 ;

peón, 1 .400; trabajadores hasta 18 años, 1 .032 .

Oficial administrativo : pesetas mes, 42.840 ; auxiliar ad-

ministrativo, 42 .207 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión

Negociadora del mismo .

Segundo .-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 21 de octubre de 1986 .-El Director Provincial

de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna

Giménez .

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA

EMPRESA

«JUAN ANTONIO MIRETE RUBIO, S .A.»

Y LOS TRABAJADORES DE LA MISM A

Artículo 1.°-Ambito de aplicación .

El presente convenio afecta a la empresa «Juan Antonio

Mirete Rubio, S .A.», dedicada a la actividad de juguetes con

materias, múltiples y juguetes de cartón, y a todos los traba-

iaAnrPC riP la micma

Artículo 4 .°-Antigüedad.

Los trabajadores que hayan ingresado en la empresa a
partir de 1 de enero de 1976 se regirán, por lo que respecta
a la antigüedad, por la Ordenanza Laboral Textil . Los que
ingresaron con anterioridad a dicha fecha se regirán por la
Ordenanza Laboral de Botones y Muñecas .

El pago de la antigüedad se hará en base al salario que
rigiera en cada momento .

Artículo 5 .°-Gratificaciones extraordinarias .

Durante la segunda quincena de junio y la víspera de Na-
vidad, la empresa abonará a sus trabajadores, en cada una
de estas fechas, treinta días de salario más antigüedad y bene-
ficios, o la parte proporcional de los mismos que les corres-
ponda con arreglo al tiempo trabajado desde la correspondien-
te gratificación extraordinaria anterior .

El personal administrativo y el encargado de almacén per-
cibirán en dichas fechas treinta días de salario más antigüe-
dad y beneficios .

Artículo 6.°-Festividad de la Patrona.

En la festividad de la Patrona Santa Lucía, la empresa

abonará a sus trabajadores tres días de salario más antigüe-
dad v beneficio .c .
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Dicha festividad se considera no recuperable para todos
los trabajadores, no siendo computable a efectos de vacacio-
nes. Para aquellos que las estuvieran disfrutando en la fecha
de la misma, las vacaciones se ampliarían un día más .

Artículo 15 .°-Condiciones más beneficiosas .

La empresa respetará aquellas condiciones que disfruten
los trabajadores que sean superiores a las pactadas en este con-

venio .
Artículo 7.°-Participación en beneficios .

Por este concepto la empresa abonará el seis por ciento
de la remuneración anual, pudiendo abonarse de una sola vez
o prorrateada mensualmente . También abonará el cuatro por
ciento de la remuneración anual final de cada semestre, es-
tando supeditada esta paga de14% al absentismo laboral, de
acuerdo con la Ordenanza Laboral Textil . (artículo 89) .

Artículo 16.°-No absorción .

Los pluses establecidos en este convenio no podrán ser

absorbidos, aunque suba el Salario Mínimo Interprofesional .

Artículo 17 .°-Revisión médica .

Artículo 8.°-Plus de transpo rte .

La empresa abonará a sus trabajadores la cantidad de
3 .967 pesetas mensuales en concepto de plus de transpo rte .
Este plus tendrá la consideración de percepciones extrasala-
riales para resarcir los gastos que se les hayan podido origi-
nar con motivo de sus desplazamientos a la empresa desde sus
domicilios .

Artículo 9.°-Dote por mat rimonio .

Se estará a lo establecido legalmente .

Artículo 10.°-Jornada de trabajo .

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales . Se es-
tablece jornada continua para el período de los meses de julio
y agosto de cada año .

Artículo 11.°-Tiempo para el bocadillo .

En la jornada contínua el tiempo para el bocadillo (que

será de 15 minutos) será por cuenta de la empresa . Durante

el resto del año será por cuenta de los trabajadores, debiendo
recuperarlo .

Artículo 12.°-Partes de trabajo .

Todos los trabajadores estarán obligados a expresar dia-
riamente en los partes de trabajo la labor realizada indicando
la clase de artículo trabajado y su cantidad, así como el tiem-
po invertido .

Artículo 13 .°-Vacaciones .

Todos los trabajadores disfrutarán de treinta días natu-
rales de vacaciones retribuidas, o la parte proporcional de los
mismos que les corresponda, si el tiempo de alta en la empre-
sa es menor de un año .

Artículo 14.°-Prendas de trabajo .

La empresa facilitará anualmente a los hombres dos mo-

nos de trabajo, uno de verano y otro de invierno, y a las mu-

jeres dos batas . El trabajador cuidará de la conservación de

su prenda de trabajo, pero si alguna de ellas se deteriorase
por el uso o por razones de trabajo antes del período indica-
An 1 . PmnrPCa farilitará nfra nrrnda °ratnifamrntr

Se efectuará una revisión médica semestral a todos los
trabajadores afectados por este convenio, bien sea en los Cen-
tros de Seguridad e Higiene, bien en la Mutua Patronal .

Artículo 18 .°-Plus de peligrosidad, toxicidad y penosidad .

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en aque-

llos casos en que se estime trabajo tóxico, penoso o peligroso .

Artículo 19 .°-Comisión Mixta .

Se acuerda establecer una Comisión Mixta de Arbitraje

como órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigi-

lancia de este convenio, que estará compuesto por un miem-

bro de cada una de las partes deliberadoras .

Artículo 20 .°-Subsidiaridad .

En todas aquellas cuestiones que no han sido modifica-

das por este convenio, se declaran vigentes las anteriores, sien-

do igualmente de aplicación las normativas jurídico-laborales

vigentes .

REMUNERACION ANUAL EN FUÑCION DE

LAS HORAS DE TRABAJO

Categorías ; horas efectivas de trabajo ; salario .

Encargado de Almacén, 1 .816, 723.340 .

Oficial 1 .° de oficio, 1 .816, 702 .516 .

Oficial 2 .° de oficio, 1 .816, 700 .539 .

EspeFialista, 1 .816, 690 .157 .

Peón, 1 .816, 687.194 .

Trabajadores hasta 18 años, 1 .816, 687 .194 .

Oficial administrativo, 1 .816, 703 .366 .
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Número 2489

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

MURCI A

Empresas comprendidas en el Régimen General de la Seguridad Social, que en trámite de notificación de Requerimientos

de pago de cuotas de la Seguridad Social, han resultado desconocidos o ausentes, para su publicación en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», al amparo de lo dispuesto en el artículo 30-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17-7-5 8

Relación de empresas que en trámite de notificación de Requerimientos de pago de cuotas de la Seguridad Social, han
resultado desconocidos o ausentes y que se remiten al Excmo . Sr . Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 30-3 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo de 17-7-58 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Tesorería
Territorial, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de su publicación en el citado «Boletín», justificando
mediante la exhibición de los correspondientes impresos oficiales de cotización que han cumplimentado el Requerimiento .

N .° Patronal Empresa Localidad N.° Rqto . Importe

902-8030/62 VICTOR .áTEZ .DE LA 11ERCED LA NTDERA R-19 •855/85 1$=937.

30/62 .902-80 VICTOR tdTEZ .DE LA plERCED LA RI3ENA R-23 .341/85 18 .937

30/62 .930-11 LUIS A. CUADROS riOYA INRCIA R-23 .343/85 20 .499

30/62 .955-36 idEGaITO, B .A. 110LIt•TA R-23-347/85 26 .223

30/63 .028-12 AIZ01I0 LdJAi~IN i-L:,3iW0 dLCAI`+-T• ít-23•353/85 404•833

30/63 .069-53 JOAQUIN CEREZO biOYANO LA rtaNGA 13 13 .341/85 20 .630

30/63 .069-53 JOAZu= CEREZO I10YAN0 LA DSAtvGd R-16,498/85 20 .233

30/63 .076-60 ABADIE Y H -¿ GN, S .S. TOi3REAGUr7RA R-17-344/85 99•431

30/63 .083-67 mPII'T, S .a. a:uRCIA :t 6 .643/85 121 .756

30/63 .083-67 DWIN, S .A. Z=CIA 111-17•345/85 49•737

30/63 .083-67 DEPIx, S .A. IWRCIA R-23-364/85 117-742

30/63 .112-96 ULTR.u,IG .DE LEVANIFi, B .A. LOS ALCAZ . R-6 .646/85 30-130

30/63 .112-96 ULTi?ALIG .ar LEVA~~IT~i, S .a. LOS ALCAZ. R-10 .086/85 28 .821

30/63 .112-96 ULTiV1IG.D2 LEVAUTr,, S .A. LOS ALCaZ. Rr13 .348/85 29 .085

30/63 .112-96 ULTR:J,IG,DE LEVANTE, S .A. LOS ALCBZ. R,-16 .507/85 28 .691

30/63 .112-96 ULTR.wIG .n.: LDVANTE, s .A. LOS ALCAZ, R-19-877/85 28 .034

30/63 .112-96 ULTRALIG .DE LEVANTE, S.A . LOS ALcAZ • R-23-367/85 29 .21 2

30/63 .126-13 T'nN, S .L. DíURCIA 11-17•226/85 6-879

30/63 .194-81 Airro:rzo ASE1SIO RODRIGUEZ CaRmAGEaA 11-17.227/85 112.088

30/63 .257-47 l"'GtZrnJES IND.CARVAJAL, S .A. CARTAG~YA R..20 .748/85 4 .667

30/63 .296-86 LAMi:A:•r0 GARCIA t, aRTI2 ~:~.Z eROi>ENA r1r23 .383/85 20 .830

30/63 • 320-13 L Ai,iIN ADOS Y a=AtTiZACION, SA LA UNION R-23 .384/85 31 .180

30/63-359-52 iulGL^"L LOPEZ I.=NEZ MCIA R-16 .536/85 32.379

30/63 .476-72 COGIr,AS CARAVACA, S .L. CAaAVACA R-23 .404/85 72 .248

30/63-488-84 rCO, IViRTINEZ it.ARTINEZ EL PALIiA .TI 11r23•405/85 30 .490

30/63 .488-84 FCO, ?+ú1RTIN EZ f+IAItTINEZ EL PALb¿AR R-16.549/85 30 .490

30/63•488-84 F00 . iíARTINEZ I.ARTI,= EL YALIW 11-13 .391/85 28.659

30/63 .488-84 DCO . I:: :i:.TIi~:JZ IdaRTINEZ EL YALMILI R-10-130/85 29-729

30/63,488-84 F00 . DLr,RTI2IEZ i.U.RTIIwZ EL P~~R Rr6 .688/85 32 .322
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N.° Patronal Empresa Localidad N .° Rqto . Importe

30/63 .488-84 FCO . itARTINEZ DfARTIDTEZ EL PALD:AR R-19-913/85 30.184

30/63 .411-07 WJM`7A, S .A . LOS GABATOS R-16 .539/85 26-557

30/63•411-07 TAdV4A, S .A. LOS GABATOS R-19•905/85 21 .81 3

30/63•526-25 A1R, S .L. CARTAGE.^1A Rr17•228/85 92 .072

30/63-530-29 DlWIBLí;s TAPIZADOS TOVEN,S .L . YECLA R-23 .409/85 74-346

30/63-566-65 LUIS FALCO Di1RA YEOLA R-76-557/85 33 .255

30/63 .577-76 AUTO ESCUELA ROLDAN ROLDAN R 16 .558/85 22.270

30/63 .577-76 AUTO ESCUELA ROLDAN ROLDAN R-10 .142/85 23-449

30/63 .577-76 AUTO ESCUELA ROLDAN, S .L . ROLDAN 11-6 .699/85 23 .578
30/63 .577-76 AUTO ESCUELA ROLDAN, S .L . ROLDAN R-17-353/85 30 .177

30/63 .577-76 AUTO ESCUELA ROLDAN, S .L . RoLDAN R-19•919/85 21 .745
30/63 .577-76 AUTO ESCUELA ROLDADT, S .L . RoLDAN R-23 .413/85 20 .830

30/63 .577-76 AUTO LsCUELA ROLDAN, S .L . RoLDA~~I R-13 .401/85 24-104

30/63 .634-36 C,B .SANDOVAL I1ERMANOS DIURCIA 11-10 .146/85 63 .678

30/63 .634-36 C .B .SANDOVAL Hc:,~IANOS i.UdCIA R-13 .405/85 60 -357

30/63 .634-36 C .B .s.aNDOVAL =lANOS MURCIA R-16 .565/85 59-753

3b/63 .655-57 reo . LUQUE VIVANCOS 3TGO .DíAYOR R..19•929/85 27 .764

30/63 .655-57 rco, LUQjJY VIVANCOS STGO .DfAYOR R-23 .425/85 27•91 6

30/63 .655-57 reo . LuQuE VIVANCOS STGO .1sAYOR R-6-712/85 29•425

30/63 .655-57 PCO, LUarí. VIVANCOS STGO .D:AYOR R-10 .152/85 29.273

30/63 .655-57 reo . LuWá- VIVANCOS STGO .MAYOR R.-13•411/85 28-520

30/63 .655-57 reo . Luq.ru vlvANCOS sTGO ,DL4Y0R R-16 .572/85 28.972

30/63 .667-69 CONSTRUCCIONES ATdYA, S .A . CIEZA R-23-948/85 17-330

30/63 .699-04 JOSE G0DEZ SANCBEZ bNRCIA R..17•355/85 7 .81 3

30/63 .699-04 JOSE GO íNEZ SANCFIEZ bIURCIA R-23 .430/85 81 .992

30/63 .716-21 Di R Ps3dTER, S .L . S .JOSE VEGA R-23•434/85 28 .31 4

30/63 .787-92 CAFtIS, S .A. DiURCIA 11-23•445/85 61 .8B

30/63 .796-04 TI:10?, S .A. MURCIA 2r16.588/85 117•075

30/63 .796-04 TINOP, S .A. MURCIA R-13 .427/85 119-750

3Ó/63 .796-04 TINOP, S .A. MURCIA R-10 .169/85 117 .742

30/63 .796-04 TINOP, S .A. MURCIA R.-6.728/85 159.755
30/63 .796-04 TINOP, S .A. Ditr CIA R-19•951/85 117.075

Murcia, 6 de octubre de 1986.-El Tesorero TerritoriáL (D.G. 5349)
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Número 2490

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

MURCI A

Empresas comprendidas en el Régimen General de la Segu ridad Social, que en trámite de notificación de Requerimientos
de pago de cuotas de la Segu ridad Social, han resultado desconocidos o ausentes, para su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», al amparo de lo dispuesto en el artículo 30-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17-7-5 8

Relación de empresas que en trámite de notificación de Requerimientos de pago de cuotas de la Seguridad Social, han
resultado desconocidos o ausentes y que se remiten al Excmo . Sr . Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el uBoletín Oficial
de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 30-3 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo de 17-7-58 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Tesorería
Territorial, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de su publicación en el citado aBoletím , justificando
mediante la exhibición de los correspondientes impresos oficiales de cotización que han cumplimentado el Requerimiento .

N .Y Patronal Empresa Localidad N.Y Rqto. Importe

30/63 .796-04 TINOP; S .A. n~¢ntCIA P~23 .446/85 118-41 1

30/63 .823-31 F00 . GONIvZ BALLESTA EL PAi.w R-19•955/85 30 .184

30/63 .823-31 FC0 . G01% Z BALLESTA EL PAU•lAR Rr23 .450/85 30 .490
30/63 .823-31 FCO . GODí~Z BALLESTA EL PAL2:AR R-6 .732-85 215•566

30/63 .823-31 FCO . G0I+~~Z BALLESTA EL pywipR &-10 .170/85 118.91 2

30/63 .823-31 FCO . GCDí`EZ BALLESTA EL PALIIAR R-13 .429/85 114 .645
30/63 .823-31 FCO . GODM Z BALLESTA EL pALU1A,3 R-16 .590/85 121 .962

30/63 .902-13 1 RI;sGOS DF,L GuADALc.irTIN,9 .A. ~WIá NU• it 23•456/85 132 .25 2

30/64 .009-23 AGIISTIIr SAYC= CANOVAS TOTANA R-16 .600/85 91•471

30/64 .009-23 AGUSTIIJ SAIdCIMÍZ CAI30vAS TOTANA R-17•360/85 23 .628

30/64-009-23 AGUSTIIQ sANrci.~•:Z cANOVGS TOT¡iI1A R-19•973/85 90.557

30/64.060-74 CARTAGO Y rW , S .A. ALQ=AS 1?.16 .608/85 50-574

30/64.060-74 CARTAGO Y rr:AS, S .L. ALQuERIAS R 13 .457/85 51•647.

30/64.060-74 " R=10•197/85 53 .51 9
30/64.060-74 " 2-6 .756/85 55 .926

30/64.060-74 " 11-19•980/85 76.666

30/64.073-87 FCO . I:vislOZ GUiI'.Ii:RO S2.xG vERDE R-6 .759/85 173-483
30/64.073-87 " " " 11-23 .475/85 174-460

30/64 .162-79 YATiIDA S.L . h:ITRCIA R-16 .622/85 101 .168

30/64 .162-79 11-13 .474/85 103.150

30/64 .162-79 2-6.771/85 101 .168

30/64 .162-79 R-19-994/85 112 .409

30/64 .175-92 dOS2 L . i.L::J . Pil,isllTB TOD:AS =CIA R-16 .624/85 20 .233
30/64 .178-95 :,:dT01TI0 GOb:A :.IZ GOA=Z Cí= 11-19-997/85 30.184

30/64 .178-95 11 0 11 11-23•488/85 30 .490
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N.° Patronal Empresa Localidad N.° Rqto . Importe

30/64.303-26 3t.C TO:x)VIEDLO S .L IdiRCIA R-16 .642/85 47-899
30/64.303-26 IáURCIA 11-13 .489/85 47 .365
30/64.303-26 " R-10 .227/85 48 .970
30/64.303-26 " R-6.786/85 48-.701

30/64 .303-26 " 11-20 .014/85 47 .63 1
30/64.303-26 " 11-23 .502/85 47 .096

30/64 .317-40 JUAN J RI -i4ULLt.M, SANCI= bIOLINA R-16 .643/85 25 .289

30/64-322-45 JOS3 Y. BLLLON VAZQU;.Z bT<7RCIA R-20 .771/85 13 .63 7
30/64.380-06 CONSTitiUCC TOi3UL S.A CgRTAGENA R-13 .497/85 177•45 3

30/64.515-44 Tr.LIZ:WS AS:aias.:o .S .A.L CIyZA R-2 .943/86 11 .778
30/64•547-76 CGi~STRUCCIOYE7S CLOIUR LOS DOLOR:S R-16 .662/85 62 .506

30/64•547-76 " 11-13 .514/85 73•484
30/64•547-76 " R-10 .253/85 68 .603
30/64.547-76 ti R-6 .816/85 65 .248

30/64.547-76 " 11-20.040/85 60 .981

30/64•547-76 CONST3UCCIGME3 CLOLIAR LOS LOLORES R-23 .526/85 61 .287

30/64.568-00 OONSVISAN S .L C,LITAUNÁ 11-10.257/85 177•453

30/64.568-00 " " 11-13 .519/85 177 .453

30/64-573-05 IIUVOS D : TOTAIZA S .L TOTANA a-23 .535/85 26.223

30/64-573-05 11-16 .668/85 50•574
30/64.573-05 R-13-521/85 51 .647
30/64•573-05 " R-20 .048/85 25 .555

30/64-583-15 LA60 _ 1A'?03IOS 170:110N S .A nmaCiA 11-23 .538/85 25 .555
30/64 .629-61 AibldtT,iL PEi= GGivz:7ü:Z DIIItCIA R-23 .545/85 20•499
30/64 .685-20 Pr.OS:,,s S .A.L YUCLA R-10.276/85 201,060
30/64.685-20 R-20.782/85 11 :653
30/64.685-20 R-23.555/85 51 ► 805
30/64.685-20 " 11-13 .539/85 100.81 0

30/64 .685-20 11-16 .682/85 105 .849

30/64 .691-26 JOSE ALBATA CAPüZIL IVÍ ANGA DI 1WNoR :-13-540/85 250 .208

30/64.752-87 JUAPTA GARCIA ::.rú.TINEZ CARTAO ;:SrA R-6 .847/85 20 .367

30/64.732-87 " R-10 .286/85 21 .290

30/64 .752-87 " 11-13 .552/85 21 .290

30/64.752-87 " 11-16 .692/85 19 .11 8

30/64.788-26 JtrA:r y. S::r:C .WZ vIANGA aI DIENOR P-16.695/85 40.466

30/64 .838-76 DISl:b:UR S .L SANTOMA R-20 .076/85 25-555

Murcia, 6 de octubre de 1986 . -EI Tesorero Territorial . (D.G. 5350)
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III. Administración de Justicia
JUZGADO S

* Número 360 1

PRIMERA INSTANCIA

títulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 .' Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

* Número 361 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MADRI D

NUMERO CUATRO DE MURCIA
EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y
su partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
1 .037/85, que se siguen a instancia de Fi-
nanciera Monthicsa, contra don Antonio
López Sánchez, he acordado sacar a pú-
blica subastapor primera, segunda y, en
su caso, tercera vez si fuere preciso, y tér-
mino de . . . . días hábiles, los bienes em-
bargados y que a continuación se rela-
cionarán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta el día 2 de enero
de 1987 y hora de las once .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 28 de
enero de 1987 y hora de las once .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 20 de febrero de 1987 y
hora de las once, bajo las siguientes con-
diciones :

1 .' Para tomar parte en la primera
de las subastas, deberán los posibles li-
citadores consignar previamente en la
Mesa del Juzgado, o en cualquiera de los
establecimientos destinados al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes, y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de
la tasación, con rebaja del veinticinco
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2.' En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del 25% por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a
tipo .

3 .' Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si los hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

4.' Que el rematante aceptará los

6.' Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe de
la consignación de las cantidades antes
dichas .

7.' Que los títulos de propiedad no
han sido suplidos .

Bienes objeto de subasta
Las fincas son las siguientes :
Urbana: Un trozo de tierra riego, si-

tuado en el término municipal de Mur-
cia, partido de Alquerías, de cabida cien-
to treinta metros cuadrados . Linda: Nor-
te, con unas tierras del mismo don An-
toni López Sánchez ; Mediodía, calle Jo-
sé Antonio ; Levante, resto de la finca
matriz de donde este trozo se segrega y
que se reserva el vendedor, y Poniente,
don Fulgencio S . Gálvez Alcántara. Se
segrega de la 288 al folio 134 del libro
4 de esta sección, inscripción 1 .' . Sin
cargas .

Rústica: Un trozo de tierra de riego
moreral, situado en el término de Mur-
cia, partido de Torreagüerá, situo de
Rincón de Almodóvar, de cabida once
áreas y dieciocho centiáreas, equivalen-
tes a una tahúlla . Linda: Norte, con par-
cela de igual procedencia que adquiere
don José Gallego Carrillo; Sur, con par-
cela que se vende a Marcos López ; Es-
te, con parcelas que adquieren Fulgen-
cio Gallego Carrillo y José Gallego Ca-
rrillo, y Oeste, con parcela que adquiere
Francisco López. Tiene su entrada por
el carril que parte de la carretera de
Alquerías .

Rústica: Un trozo de tierra de riego
moreral, situado en el término de Mur-
cia, partido de Torreagüera, sito de Rin-
cón de Almodóvar, que tiene de cabida
diez áreas y quince centiáreas, que lin-
da: al Norte, con Pedro Robles; al Sur,
el comprador; Levante, carril de servi-
cio para ésta y otras fincas, y Poniente,
con Francisco López. La finca descrita
es el resto de la de este número después
de la segregación que ha sufrido según
nota al margen de la inscripcióñ. Sin car-
gas .

Vehículo marca Renault, modelo R-6,
matrícula MU-2129-G .

Todo ello valorado a efectos de subas-
ta en quinientas ochenta mil (580 .000)
pesetas .

Murcia a 28 de octubre de 1986 .-
Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez.-El Secretario .

EDICT O

En virtud de lo acordado por resolu-
ción de esta fecha dictada por el Ilmo .
Sr . Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Madrid, en actuacio-
nes sobre requerimiento de pago núme-
ro 163/85 L.F., a instancia del Banco
Hipotecario de España, S .A., represen-
tado por el Procurador Sr . Martínez
Díez, contra don Mariano Morba Gue-
rrero, domiciliado en Santo Angel, ca-
lle José Balaguer, 2 E, Murcia, y actual-
mente en domicilio desconocido, por
medio del presente se le requiere a fin de
que en el término de dos días, satisfaga
a la entidad actora, los semestres que le
adeuda por razón de préstamo hipote-
cario, vencidos en 31 de marzo de 1982,
importante cada uno de ellos la suma de
614 .706 pesetas, con más los intereses de
demora, costas y gastos, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se procederá
a lo prevenido en los arts . 33 y 34 de la
Ley de 2 de diciembre de 1872 y en el
R.D . de 4 de agosto de 1982, artículos
10 y 11 .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expi-
do el presente edicto en Madrid a 20 de
octubre de 1986 .-Alfredo Roldán He-
rrero .-El Secretario, B . Mir Rebull .

* Número 3634

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

Por el presente se hace saber que en
los autos de juicio ejecutivo número
412/85, seguido a instancias del Procu-
rador Sr . García Ruiz, en nombre y re-
presentación del «Banco Hispano Ame-
ricano, S.A.», contra don Francisco An-
drés Baños y doña Rosalía González So-
lano, se ha designado perito para que in-
tervenga en el avalúo de los bienes que
le fueron embargados a don Antonio
Bermejo López, a los fines de que den-
tro del término de segundo día nombren
otro perito por su parte bajo el aperci-
bimiento de no verificarlo, tenerles por
conforme con aquel .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los demandados indicados, expi-
do el presente en Murcia a 3 de octubre
de 1986.-El Secretario, Jesús Pérez Fer-
nández .
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* Número 3283

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia,

Hace saber : Que en mérito a lo acor-
dado en providencia de esta misma fe-
cha, dictada en autos número 421/86 de
procedimiento judicial sumario del art .
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a
instancia de la entidad mercantil Banco
Popular Español, S .A., contra don Fer'
nando Hurtado Urrutia y doña María
Luisa Fernández Cayuela, con domici-
lio en Puerto de Mazarrón, para hacer
efectivo un crédito hipotecario, por el
presente se anuncia la venta en primera
subasta pública y término de veinte días,
de la finca que después se dice, especial-
mente hipotecada, y por el precio que se
indicará, fijado en la escritura de cons-
titución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de
este Juzgado, sito en Murcia, Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2.' planta,
el día 28 de febrero de 1987, a las 11 de
su mañana; para la segunda, el 27 de
marzo, a las 11 de la mañana, con reba-
ja del 25%, y para la tercera, sin suje-
ción a tipo ; e127 de abril de 1987, a las
11 de la mañana.

CONDICIONES :

1 .' Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores que concurran a
ella consignar previamente en la mesa del
Juzgado, o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por ciento en efectivo
metálico del valor que sirve de tipo para
cada lote en su caso, sin cuyo requisito
no serán admitidas sus posturas, devol-
viéndose dichas consignaciones acto con-
tinuo al remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, que se reservará
en depósito para garantía del cumpli-
miento de la obligación, y en su caso co-
mo parte del precio .

2.' Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de hipoteca .

y que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiere al
crédito del actor- continuarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, sin que se admitan
posturas inferiores al mismo, y que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to al efecto destinado una cantidad igual
a120% del precio pacto sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

La finca hipotecada es la siguiente :

Número cinco .-Vivienda integrada
por tres plantas interiores comunicadas,
término de Mazarrón, diputación del
Puerto, paraje llamado del Faro ; totali-
zan una superficie construida de 434,72
metros cuadrados y útil 368,99 metros
cuadrados. Se accede a ella por la carre-
tera de subida al Faro . La planta baja
situada a nivel de dicha carretera, cons-
ta de patio, tendederos, vestíbulo, co-
cina-comedor, un dormitorio, aseo y a
distinto nivel, salones, terrazas . La plan-
ta alta consta de dos dormitorios, dos
baños, dos terrazas y otros elementos . Y
la planta de sótano consta de tres habi-
taciones, aseo y bodega . Forma parte in-
tegrante de esta finca, una franja de te-
rreno de siete metros de anchura y 17
metros cuadrados y 75 decímetros .

Está insc ri ta en el 1 .265, libro 304, fo-
lio 72, finca número 24 .961, inscrip-
ción 1 .' .

A efectos de la subasta fue tasada la
expresada finca en la escritura de hipo-
teca en la suma de veintiocho millones
siete mil pesetas .

Dado en Murcia a 17 de octubre de
1986.-El Magistrado-Juez.-El Secre-
tario .

* Número 3353

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia núm. Cuatro de los de Murcia .

esta fecha se ha acordado sacar a la ven-

ta, en pública subasta y por el término
de veinte días hábiles, los bienes hipote-
cados a la referida deudora y que, a con-
tinuación, se relacionarán, habiéndose
señalado para que pueda tener lugar la
venta el día 2 de febrero de 1987, a las
doce de su mañana, en la Sala Audien-

cia de este Juzgado, y bajo las siguien-
tes condiciones :

1 .' Servirá de tipo para la subasta la
cantidad en que han sido tasados en la
escritura de constitución de hipoteca .

2.' No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo .

3.' Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa de este Juzgado, o en
establecimiento destinado al efecto, el
2007o del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

4.' Que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla 4 .'

están de manifiesto en la Secretaría; que

se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del
actor continuarán subsitentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción

el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Local número dos . Local comercial en
planta baja con accesos por las calles
donde radica . No tiene distribución al-
guna y su techo se encuentra a distintos
niveles . Ocupa una superficie construi-
da de 512 metros y 30 decímetros cua-
drados, de la cual es útil la de 392 me-
tros y 30 decímetros cuadrados . Linda :
Norte, calle de Colón y zaguanes de ac-
ceso a las plantas; Este, Antonio López
Cerón, callejón de servicios a patios por
medio; Sur, Antonio López Cerón y za-
guán número dos, y Oeste, zaguanes de
acceso a viviendas a sótano, y calle .

3 .' No se admitirán posturas que
sean inferiores a dicho tipo en su caso .

4.' Los autos y certificaciones del
Registro de la Propiedad están de mani-
fresto en Secretaría, a disposición de los
que lo deseen . Se entiende que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,

Hace saber : que en este Juzgado, ba-
jo el número 1 .036/85-B, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui-
dos a instancia de Caja Rural Provincial
de Murcia, contra las fincas especialmen-
te hipotecadas por doña Concepción Ru-
bio Porras, en los que por proveído de

Insc ripción : Libro 363, folio 135, fin-
ca 28 .368, inscripción 1 .' .

Tasada en 10 .800.000 pesetas .

Dado en Murcia a veintidós de octu-
bre de mil novecientos ochenta y seis .-
Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez .-El Secretario .
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Número 3433

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número Cua-
tro de Murcia .

Doy fe : Que en expediente 1 .268/86,
se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva y encabezamiento di-
ce lo siguiente : «Providencia Magistra-
do-Juez Ilmo. Sr . Giménez Llamas . En
Murcia a 31 de octubre de 1986 . Visto
contenido de diligencias, se señala para
la celebración del correspondiente juicio
de faltas, el día 16 de diciembre y hora
de las 9,35, para cuyo día y hora serán
convocados el Sr . Fiscal de Distrito y las
partes, entregándose la oportuna cédu-
la de citación al Agente Judicial de este
Juzgado, para la citación en concepto de
denunciante, denunciado y testigo .

Y para que sirva de citación a juicio
a José Cebrián Buendía, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Murcia a 31 de octubre de
1986.-El Secretario, José Abenza Ler-
ma.-Visto bueno, el Juez de Distrito
número Cuatro .

* Número 3427

PRIMERA INSTANCIA

primera de las subastas el día 3 de febre-
ro del próximo año ; para el caso de no
haber postores y con rebaja del veinti-
cinco por ciento se ha señalado la segun-
da subasta el día 17 de marzo del futuro
año, y para el supuesto caso de que no
existan postores y sin sujeción a tipo, se
ha señalado para la tercera subasta el día
28 de abril del próximo año, todas a las
once horas, y en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Gran Vía, 17,
1 .°, y en cuyas subastas regirán las si-
guientes condiciones :

I .' Servirá de tipo para la primera
el que se dirá, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo y pudiendo hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.' Todo licitador, para tomar par-
te en las subastas deberá consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una c an -
tidad igual, por lo , menos, al veinte por
ciento de la peritación .

3 .' El rematante queda subrogado
en las cargas que de toda índole pudiera
existir sobre la finca, sin que se destine
a su extinción el precio del remate .

4.' Que desde el momento que se
anuncian las subastas hasta sus celebra-
ciones, podrán hacerse postur as por es-
crito en pliego cerrado, depositando en
la mesa del Juzgado junto a aquél el re-
ferido importe del veinte por ciento del
valor del bien que si rva de tipo para la
subasta, o acompañ ando resguardo de
haberlo hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto .

Ha sido valorada en cuatro millones
doscientas mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a 16 de
octubre de 1986 .-José Luis Quesada
Varea.-El Secretario, Diego Melgares
de Aguilar y Moro .

Número 3439

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Sergio Castillo Morales, Secretario
en funciones del Juzgado de Distrito
número Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 544/86, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente :

En Murcia a 23 de julio de 1986 . El
Sr . D. Antonio Arjona Llamas, Magis-
trado-Juez en el Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro, habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicio verbal de faltas
por una parte y como denunciante a Jo-
sé A. Mellinas Arnao como perjudica-
do Angel Pérez Saura, como responsa-
ble civil subsidiario María Isabel Guija-
rro Cruz y como denunciado a Fernan-
do Bernal Barba .

CARAVACA DE LA CRU Z

Don José Luis Quesada Varea, Juez
de Primera Instancia de la ciudad
de Caravaca de la Cruz y su partido .

Por virtud del presente, hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, bajo el núme-
ro 94/85, se siguen autos de juicio eje-
cutivo promovidos por el Procurador
don Juan Mario Rosique Robles, en
nombre y representación de la entidad
«Lorenzo García Hernández, S .A.», con
domicilio en Murcia, Sangonera la Se-
ca, Ctra . de Granada, Km. 15, contra
don Miguel Sánchez Navarro, mayor de
edad, industrial, de esta vecindad, domi-
ciliado en Templarios, 4, 1 .° B, y con-
tra su esposa, ésta a los solos efectos del
art . 144 del Reglamento de la Ley Hi-
potecaria, sobre reclamación de canti-
dad, en los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta por pri-
mera vez y término de veinte días la fin-
ca que se dirá, embargada al ejecutado,
habiéndose señalado oara el remate v

5 .' Que el título de propiedad de la
finca ha sido suplido por certificación ex-
pedida por el Registro de la Propiedad
de este Partido .

Finca que se saca a subasta :

Piso que se señala con el número 8,
tipo A, situado en cuarta planta alta del
edificio en Caravaca, Avenida del Gene-
ralísimo, s/n ., a la derecha del mismo ;
tiene su acceso por el rellano correspon=
diente ; consta de vestíbulo, pasos, baño,
terraza, cocina, solana, aseo, armario,
comedor-estar y cuatro dormitorios ; mi-
de de superficie útil 102 metros cuadra-
dos, y construidos 141 metros, 9 decíme-
tros cuadrados, y linda : frente, vuelo de
dicha avenida; derecha, vuelo de calle
Cartagena ; izquierda, piso 9 y rellano de
acceso y vuelo del patio de lucez, y es-
palda, Isidro López . Cuota 6 enteros, 32
centésimas por ciento .

Inscrita en el libro 412 de Caravaca,
folio 76, finca número 27 .718, inscrip-
ción 3 .' .

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
a Femando Bemal Barba, declar ando de
oficio las costas tratadas en este juicio,
procediendo a dictar auto de fijación de
cantidad respecto de los lesionados . Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo ; al mismo tiempo cítesele a
Angel Pérez Saura, p ara que sirva de
emplazamiento en legal forma, ante el
Juzgado de Instrucción número dos de
esta capit al , por haber sido apelada la
sentencia dictada en este procedimiento .
Jaime Giménez Llamas . Rubricado .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento en legal forma al
perjudicado Angel Pérez Saura, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
la presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», que firmo en dicha capital a vein-
tisiete de octubre de mil novecientos
ochenta y seis .-El Secretario, Sergio

Castillo Morales.-V .° B.°, el Magistra-
do-Juez de Distrito número Cuatro, An-
tonio Ariona Llamac .
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Número 3517

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificació n

El Ilmo . Sr . Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres
de Murcia (Familia), en los autos de se-
paración n .° 1 .711/85 seguidos a instan-
cia de doña Carmen Cascales Pérez, que
litiga en calidad de justicia gratuita, re-
presentada por el Procurador señor Ji-
ménez Martínez, contra don Antonio
Sánchez Caballero, en ignorado parade-
ro, ha dictado la siguiente sentencia que
entre otro contiene lo siguiente :

En la ciudad de Murcia a veinte de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y seis .
Vistos por el Bmo . Sr . don Manuel Ro-
dríguez Gómez, magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número Tres de Murcia,
los presentes autos de demanda de sepa-
ración n .° 1 .711/85, seguidos en este
Juzgado a instancia de doña Carmen
Cascales Pérez, mayor de edad, casada,
vecina de Murcia, con domicilio en ca-
lle Cipreses n .° 7-1 .°-C de El Palmar,
representada por el ProcuradoF don Car-
los Jiménez Mártínez y asistida del Le-
trado doña Carmen Cano Soubrier; con-
tra don Antonio Sánchez Caballero, ma-
yor de edad, casado y en ignorado pa-
radero, y contra el Ministerio Fiscal, ha-
bida cuenta de la existencia de hijos me-
nores en el matrimonio, y . . .

Fallo : Que estimando la demanda de
separación matrimonial formulada por
el Procurador don Carlos María Jimé-
nez Martínez, en nombre y representa-
ción de doña Carmen Cascales Pérez,
contra su esposo don Antonio Sánchez
Caballero, demandado en rebeldía, ha-
biendo sido parte el Ministerio Fiscal ; de-
bo declarar y declaro la separación legal
del matrimonio contraído, por los men-
cionados esposos, el día 28 de septiem-
bre de 1978, en la ciudad de Murcia, con
todos los efectos legales inherentes ; sin
hacer expresa imposición de costas . No-
tifíquese al demandado rebelde la pre-
sente resolución en la forma prevenida
por la Ley, a no ser que se solicite la no-
tificación personal por la parte contra-
ria; y una vez firme esta sentencia, co-
muníquese de oficio al Registro Civil de
Murcia, en donde consta inscrito el ma-
trimonio de los litigantes . Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo_ Rodríeuez.-Rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Sánchez Ca-
ballero, expido el presente que firmo en
Murcia a veintiocho de octubre de mil
novecientos ochenta y seis .-El Secreta-
rio, J .L . Escudero .-V.° B.° el Magis-
trado'Juez de Primera Instancia de Fa-
milia .

Número 351 9

DISTRITO

Total 1 .740 pesetas .

Importa la precedente tasación de cos-
tas salvo error u omisión, la cantidad de
mil setecientas cuarenta pesetas . Líbre-
se testimonio de la presente en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» pa-
ra su notificación al condenado . JF .
849-84 .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original, y para que así conste,
expido y firmo la presente en Cartagena
a treinta de octubre de mil novecientos
ochenta y seis .-La Secretaria Judicial,
Ascensión Martín Sánchez .

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Doña Ascensión Martín Sánchez, Licen-
ciada en Derecho y Secretaria del Juz-
gado de Distrito número Uno de Car-
tagena .

Doy fe: Que el testimonio de tasación
de costas es del contenido literal si-
guiente :

Providencia del Juez Sr . Briones . Car-
tagena, a treinta de octubre de mil no-
vecientos ochenta y seis .

Habiendo transcurrido el término le-
gal sin que se haya interpuesto recurso
alguno contra la anterior sentencia, se
declara firme y de conformidad a lo que
determina el artículo 242 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y siguientes,
practíquese .por el Secretario previa liqui-
dación de tasas judiciales la oportuna ta-
sación de costas de la que se dará vista
a las partes condenadas al pago y al Mi-
nisterio Fiscal por término de tres días
y transcurrido que sea dicho plazo, se
tendrá por aprobada si no fuera impug-
nada .

Lo mandó y firma S .S .°, doy fe .

Liquidación de tasas judiciales :

Que practica el Secretario que suscri-
be en virtud de lo que dispone el artícu-
lo 8 .° del Decreto del 18 de junio de
1959 .

Reparto, 5 pesetas ; Registro, 45 pese-
tas ; Diligencias previas, 70 pesetas ; Tra-
mitación, 220 pesetas ; Ejecución, 70 pe-
setas ; Tasación de costas, 330 pesetas .

Número 3520

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez, Licen-
ciada en Derecho y Secretaria del Juz-
gado de Distrito número Uno de Car-
tagena .

Doy fe : Que el testimonio de tasación
de costas es del contenido literal siguien-
te :

Providencia del Juez Sr . Briones . Car-
tagena a trece de junio de mil novecien-
tos ochenta y cinco .

Habiendo transcurrido el término le-
gal sin que se haya interpuesto recurso
alguno contra la anterior sentencia, se
declara firme y de conformidad a lo que
determina el artículo 242 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y siguientes,
practíquese por el Secretario previa liqui-
dación de tasas judiciales la oportuna ta-
sación de costas de la que se dará vista
a las partes condenadas al pago y al Mi-
nisterio Fiscal por término de tres días
y transcurrido que sea dicho plazo, se
tendrá por aprobada si no fuera impug-
nada .

Lo mandó y firma S .S .°, doy fe .

Liquidación de tasas judiciales :

Que practica el Secretario que suscri-
be en virtud de lo que dispone el artícu-
lo 8 .° del Decreto de 18 de junio de 1959 .

Total, 740 pesetas .

Importa la precedente liquidación las
figuradas setecientas cuarenta pesetas, de
las que no procede hacer deducción al-
guna cuyo pago corresponde al conde-
nado Juan Alonso Cano .

Tasación de costas : Yo el infraescrito
Secretario doy fe : Que las costas y gas-
tos causados en los presentes autos, son
los siguientes :

Suma anterior, 740 pesetas ; Reintegro,

Citaciones y notificaciones, 200 pese-
tas ; Reparto, 5 pesetas ; Registro, 45
pesetas ; Diligencias previas, 70 pesetas ;
Tramitación, 440 pesetas ; Ejecución, 70
pesetas ; Cumplimiento de exhortos, 440
pesetas ; Tasación de costas, 330 pesetas .

Total, 1 .600 pesetas .

Importa la precedente liquidación las
figuradas mil seiscientas pesetas, de las
que no procede hacer deducción alguna,
cuyo pago corresponde al condenado
Abelardo Colecha Arrión .
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Tasación de costas : Yo el infraescrito
Secretario doy fe : Que las costas y gas-
tos causados en los presentes autos, son
los siguientes :

Suma anterior, 1 .600 pesetas; Reinte-
gro, 1 .250 pesetas ; Mutualidad, 540
pesetas ; Multa a Abelardo Colecha Ca-
rrión, 2 .000 pesetas ; Indemnización a
Juan Cervantes Hernández, 73.387 pese-
tas; Honorarios perito don Tomás Gar-
cía Belmar, 2 .000 pesetas; Dieta locomo-
ción Agte . Jud. Juzgado Distrito Dos de
Alicante, 450 pesetas ; Dieta locomoción
Agte . Jud. Juzgado Distrito Uno de Car-
tagena, 1 .600 pesetas .

Total, 82.827 pesetas .

Importa la precedente tasación de cos-
tas, salvo error u omisión, la cantidad
de ochenta y dos mil ochocientas veinti-
siete pesetas . La indemnización deven-
gará un 10% de intereses desde el 8-3-85
hasta el pago de la misma, a razón de
20,3 pesetas diarias . Se libra exhorto al
Distrito Decano de Alicante, para noti-
ficación de la presente . JF. 868-84 .

Cartagena, 13 de junio de 1985.-La
Secretaria, Ascensión Martín Sánchez .

Número 351 3

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de Primera Instancia número Tres
de esta capital, en providencia fecha
veinticinco de octubre de mil novecien-
tos ochenta y dos, recaída a demanda de
separación formulada por el Procurador
don José M .' Vinader López Higuera,
en nombre de doña María del Carmen
Cánovas Montoya, que litiga con justi-
cia gratuita, contra don Miguel Angel
Seoane Abad, sobre demanda de sepa-
ración n.° 589/82, se emplaza por me-
dio de la presente y copias simples de la
demanda y documentos presentados a
don Miguel Angel Seoane Abad en ig-
norado paradero, para que dentro del
improrrogable término de veinte días há-
biles, comparezca en dichos autos y con-
teste la demanda por medio de Aboga-
do y Procurador, previniéndole de que
de no verificarlo le narará el neriuicio a

que hubiera lugar en derecho y será de-
clarado rebelde . Haciéndole saber que
las copias de la demanda obran en la Se-
cretaría de este Juzgado .

Murcia, 30 de octubre de 1986 .-El
Secretario .

* Número 3599

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Citación por edicto

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Cuatro de Murcia, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en el ex-
pediente de dominio seguido en este Juz-
gado a instancia de don Juan Antonio
Bernabé Martínez y doña Caridad Pas-
cual Moñino, para hacer constar en el
Registro de la Propiedad, correspondien-
te la mayor cabida y medidas exactas,
respecto de la siguiente finca :

Urbana: Una casa en el partido de El
Palmar, término municipal de Murcia,
señalada con el número cincuenta anti-
guo y sesenta y dos moderno de la calle
Lorca, consta de una sola planta, cubier-
ta de tejado ; mide de superficie según tí-
tulo y el Registro ciento cuatro metros
veinticuatro decímetros cuadrados, y se-
gún reciente medición resulta tener 414
metros, 93 decímetros, de los que corres-
ponden a la edificación ciento diez me-
tros cuadrados, y el resto de trescientos
cuatro metros noventa y tres decímetros
a patio y corral . Linda por la derecha en-
trando que es Levante, casa de la mis-
ma propiedad, hoy del vendedor; iz-
quierda o Poniente, con casa del vende-
dor, señalada con el número sesenta y
cuatro moderno, cincuenta y dos anti-
guo de dicha calle de Lorca ; fondo o
Norte, terreno de la Excma . Diputación
Provincial, antes de los herederos del Sr .
Conde de la Concepción; y frente, calle
de su situación . La descripción transcri-
ta es la que figura en el Registro de la
Propiedad y corresponde a la primera
inscripción y practicada en fecha tres de
febrero de mil novecientos cincuenta y
nueve, de la finca número 409 de la sec-
ción 11, folio 239 del libro 5 .

Por el presente, se cita, a cuantas per-
sonas ignoradas pueda afectar este expe-
diente y perjudicar la inscripción que se
solicita, a fin de que en el término de diez
días . a nartir del sieuiente de la nublica-

ción del presente edicto, puedan compa-
recer en el referido expediente, en legal
forma, para alegar cuanto a su derecho
convenga, en orden a la protección for-
mulada ; lo que se hace de público y ge-
neral conocimiento, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 201, regla tercera,
de la vigente Ley Hipotecaria .

Dado en Murcia a veintitrés de julio
de mil novecientos ochenta y seis .-El
Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 3583

DISTRITO

MONTORO (CORDOBA)

Cédula de notificació n

En las diligencias de juicio de faltas
número 368/85, por imprudencia del
automóvil, donde resultó implicado Er-
nesto Pérez Pérez, que tuvo su domici-
lio en Murcia en la calle Plaza Nueva San
Antón, 11-7 .°, Izq ., de orden del Sr .
Juez de Distrito de esta ciudad se ha dic-
tado lo siguiente : Que debo de absolver
y absuelvo a Camilo Tendero Ayllón Ju-
lián Cofrades de la falta que se le impu-
ta declarando de oficio las costas del pro-
cedimiento .

Y para que sirva de notificación en
forma expido la presente en Montoro a
veintidós de octubre de mil novecientos
ochenta y seis .-La Oficial .

Número 3588

DISTRITO

CIEZ A

Cédula de notificación y requerimiento

En virtud de providencia dictada en
este día por el Sr . Juez de Distrito de Cie-
za, en J .F . número 611-85, que se tra-
mita contra Ginés González Mateo, ha
mandado notificar a dicho denunciado
la tasación de costas practicada en dicho
juicio, que asciende a 3 .415 pesetas y
comparezca de hallarla conforme a su
pago, y asimismo se acuerda que caso de
ser localizado dicho denunciado por la
Policía Judicial, proceda a ingresar el
mismo en la Prisión Provincial de Mur-
cia, para cumplir veinte días de arresto
impuesto en sentencia dictada en dicho
juicio, con fecha 13 de mayo de 1986 .

Cieza a treinta y uno de octubre de
19g6_-El Secretarin
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Número 347 1

DISTRITO

CIEZA

mación de cantidad, debiendo declarar
y declarando que los demandados adeu-
dan al demandante, en su respectiva ca-
]idad, la cantidad de cuatrocientas vein-
tiuna mil doscientas ochenta y ocho pe-
setas .

2 .' Para tomar parte en la subasta ha-
brán los licitadores de consignar en la
mesa del Juzgado, previamente, e120%
del valor de la finca objeto de subasta .

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en
este día por elseñor Juez de Distrito de
Cieza, en J .F. número 496-86 que se tra-
mita contra María Moreno Cortés, so-
bre hurto, ha mandado citar a dicha de-
nunciada que se desconoce su paradero,
a fin de que comparezca ante este Juz-
gado el día 16 de diciembre próximo a
las 11,30 horas a celebrar juicio de fal-
tas, con pruebas que tenga y bajo los
apercibimientos de ley si dejare de ha-
cerlo .

Cieza a veintinueve de octubre de mil
novecientos ochenta y seis .-El Secre-
tario .

Número 3469

DISTRITO

CARAVACA DE LA CRU Z

Doña M.' Carmen Rey Vera, Secreta-
ria del Juzgado de Dist rito de Cara-
vaca de la Cruz (Murcia) .

Doy fe : Que en el juicio de cognición
seguido en este Juzgado con el número
51/86 se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor siguiente:

Sentencia número 51 . En la ciudad de
Caravaca de la Cruz a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
seis . En autos de juicio de cognición, se-
guidos ante este Juzgado con el número
51 de 1986, siendo partes, de una y co-
mo demandante don Blas Alemán Gui-
rao, mayor de edad, casado, industrial,
vecino de Calasparra, con domicilio en
Valentín, calle Nueva, representado por
la Procuradora doña Juana Montiel Mo-
reno y dirigido por el Abogado don An-
gel Luis Peñalver Ruiz; y de otra, y co-
mo demandada, don Juan Moreno San-
tiago, mayor de edad, casado con últi-
mo domicilio conocido en Calasparra, y
la esposa de éste, doña Resurrección
Santiago, también con domicilio desco-
nocido, a los solos efectos la última del
artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, sobre reclamación de cantidad . . .

Fallo: Estimar la demanda interpues-
ta por la Procuradora doña Juana Mon-
tiel Moreno, en nombre y representación
de don Blas Alemán Guirao, contra don
Juan Moreno Santiago, y la esposa de
éste, doña Resurrección Santiago, a los
solos efectos la última del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, sobre recla-

2. Condenar a Juan Moreno Santia-
go, y su esposa, a los citados efectos, a
pagar dicha suma a la parte demandan-
te, más los intereses legales desde la fe-
cha de la notificación de la sentencia .

3 . Imponer a la parte demandada el
pago de las costas procesales, con la li-
mitación contenida en el párrafo cuarto
del artículo 523 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, verificándolo respecto a la deman-
dada en la forma prevista por la Ley si-
guiendo su situación procesal, indican-
do que la misma no es firme, pudiendo
ser apelada para ante la Ilma . Audien-
cia Provincial de Murcia, en término de
tres días a contar desde su notificación .
Diego Martínez Martínez . Rubricado .

Los particulares preinsertos concuer-
dan bien y fielmente con sus originales
respectivos a que me remito . Y para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido el presente,
que firmo en Caravaca de la Cruz a vein-
tinueve de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y seis .-La Secretaria, M.'
Carmen Rey Vera .

Número 3472

INSTRUCCION

CIEZ A

EDICT O

Don Armando Barreda Hernández, Juez
de Instrucción de esta ciudad de Cie-
za y su partido, en funciones .

Hace saber : Que en este Juzgado se
presta cumplimiento a orden de la Ilma .
Audiencia Provincial de Murcia, que di-
mana del ramo civil del sumario 33/77
instruido en este Juzgado por impruden-
cia contra otro y Angel Expósito Peña-
randa, sobre reclamación de 1 .717 .280
pesetas, cuya causa se encuentra en pe-
ríodo de ejecución de sentencia, habién-
dose acordado, con esta fecha, sacar a
la venta en tercera y pública subasta, por
término háb il de veinte días, la finca que
se dirá, bajo las siguientes ,

CONDICIONE S

1 .' Para el acto del remate se señala
el día veintisiete de febrero de 1987, a las
10,30 horas de su mañ ana, an te este Juz-
gado y su Sala de Audiencias .

3 .' Que por ser ésta tercera subasta,
sale sin sujeción a tipo .

4.' Las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito reclama-
do, continuarán subsistentes, estiniándo-
se que el rematante o rematantes las
aceptan y se subrogan en ellas, sin que
sea destinado a su extinción el precio del
remate .

5 .' Ha sido aportado el título de pro-
piedad de la finca objeto de subasta, pu-
diendo los licitadores examinarlo en la
Secretaría de este Juzgado .

Finca objeto de subasta :

Edificio en construcción en la calle del
Salitre de Abanilla, número 14, con 90
metros cuadrados . Valorado en 800 .000
pesetas .

Dado en Cieza a treinta y uno de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y seis .
Armando Barreda Hernández.-El Se-
cretario .

Número 3486

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en expediente 380/86, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento dice
lo siguiente : Providencia Magistrado-
Juez Ilmo. Sr. Giménez Llamas . En
Murcia, a cuatro de noviembre de mil
novecientos ochenta y seis . Visto conte-
nido de diligencias, se señala para la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas, el día 27 de enero y hora de las
10,10, para cuyo día y hora serán con-
vocados el señor Fiscal de Distrito y las
partes, entregándose la oportuna cédu-
la de citación al Agente Judicial dé este
Juzgado, para la citación en concepto de
denunciante, responsable civil subsidia-
rio, denunciado y testigo .

Y para que sirva de citación a juicio
a Bernardo García Sánchez, que se en-
cuentra en ignorado paradero expido la
presente en Murcia a cuatro de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y seis . El
Secretario José Abenza Lerma, Visto
Bueno, el Juez de Distrito número Cua-
tro .
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Número 3665

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

El señor Juez de Distrito número Uno
de esta ciudad, ha acordado en el juicio
de faltas número 728/85, que se tramita
en este Juzgado por hurto en virtud de
denuncia contra Pedro Selles Cebolla y
Pablo Alonso Iglesias, requerir a Pablo
Alonso Iglesias, que se encuentra, en la
actualidad en ignorado paradero, para
que en el plazo de diez días comparezca
ante este Juzgado para prestar declara-
ción en el citado procedimiento .

Y en cumplimiento a lo ordenado y
para que conste y sirva de requerimien-
to en forma a Pablo Alonso Iglesias, y
su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», libro la presente en
Cartagena a tres de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y seis .-La Secretaria .

poso don Juan Sánchez Cervantes, de-
mandado en rebeldía, debo declarar y
declaro disuelto, por causa de divorcio,
el matrimonio contraído, por los men-
cionados esposos, el día 29 de novieni-
bre de 1937, en San Pedro del Pinatar,
con todos los efectos legales inherentes ;
sin hacer expresa imposición de costas .

Notifíquese al demandado rebelde la
presente resolución en la forma preveni-
da por la Ley, a no ser que se notifique
la notificación personal por la parte con-
traria ; y una vez firme esta sentencia, co-
muníquese de oficio al Registro Civil de
San Pedro del Pinatar ; en donde consta
inscrito el matrimonio de los litigantes .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Sánchez Cervan-
tes, expido el presente que firmo en Mur-
cia a diez de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y seis .-El Secretario, J .L.
Escudero Lucas .-V.° B.°, el Magistra-
do Juez de Primera Instancia .

Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-
mero 180/85 del año, seguido contra Pe-
dro Delgado Benítez, mayor de edad, hi-
jo de Carmen y José, natural de Alcaya
(Sevilla) don domicilio en Cartagena, ca-
lle Llano del Bear, 6, por el hecho de es-
tafa a la Renfe, se ha dictado providen-
cia con fecha de hoy declarando firme
la sentencia recaída en dicho juicio; en
la que se acuerda dar vista al citado pe-
nado de la tasación de costas que se in-
sertará después, practicada en dicho jui-
cio, por término de tres días, y que se
requiera a dicho penado para que den-
tro del plazo de ocho días se presente vo-
luntariamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel de esta ciudad tres
días de arresto que le fueron impuestos
como pena principal, apercibiéndole,
que de no hacerlo se procederá a su de-
tención .

Número 3718

Número 3715

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificació n

El Ilmo. Sr . Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Familia
número Tres de Murcia, en los autos de
divorcio n .° 651 de 1986, seguidos a ins-
tancia de doñá María Martínez Hernán-
dez, que litiga en calidad de justicia gra-
tuita, representada por el Procurador
don Francisco Botía Llamas, contra don
Juan Sánchez Cervantes, en situación de
rebeldía y en ignorado paradero, ha dic-
tado la siguiente sentencia que entre
otros contiene lo siguiente :

En la ciudad de Murcia a treinta de
octubre de mil novecientos ochenta y
seis . Vistos por el Ilmo . Sr. don Manuel
Rodríguez Gómez, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Tres de Mur-
cia, los presentes autos de divorcio nú-
mero 651 de 1986, seguidos en este Juz-
gado a instancia de doña María Martí-
nez Hernández, mayor de edad, casada,
vecina de Torrevieja (Alicante), con do-
micilio en calle Antonio Machado, nú-
mero 6, representada por el Procurador
de los Tribunales don Francisco Botía,
y asistida por el Letrado don Cándido
Torrente García ; contra don Juan Sán-
chez Cervantes, mayor de edad, y en la
actualidad en ignorado paradero, y de-
clarado en rebeldía ; y . . .

Fallo : Que estimando la demanda de
divorcio formulada por el Procurador
don Francisco Botía Llamas, en nombre
y representación de doña María del Car-
men Martínez Hernández, contra su es-

LORC A

Por medio de la presente requisitoria
y como comprendido en el número 1 del
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y emplaza a
la procesada Joaquina Navarro Moreno,
nacida el 6-4-62, de estado soltera, na-
tural de Murcia, hija de Antonio y de
María, de oficio no consta, domiciliada
últimamente en B.° San Basilio, Ctra .
Espinardo, 1 (Murcia), cuyo actual pa-
radero se ignora, para que en término de
10 días, a contar desde la inserción de
este llamamiento en los periódicos ofi-
ciales, comparezca en este Juzgado con
el objeto de notificar auto de procedi-
miento y práctica de derivadas en suma-
rio que con el número 58 de 1984, se ins-
truye sobre robo, bajo apercibimiento
que de no comparecer será declarada re-
belde y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga a
todas las autoridades civiles y militares,
y a los agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura de la expre-
sada sujeta, y caso de ser habida, la pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a cinco de noviembres
de mil novecientos ochenta y seis .-El
Juez de Instruccion .-El Secretario Ju-
dicial .

Número 368 1

DISTRITO

ALCAZAR DE SAN JUAN

(CIUDAD REAL)

Don Felipe Roncero Román, Oficial en
funciones de Secretario del Juzgado de
Distrito de Alcázar de San Juan (Ciu-
dad Real) .

Tasación-liquidación:

Derechos de registro, 60 pesetas ; Di-
hgencias previas, 50 pesetas ; Juicio, 300
pesetas ; Indemización, 2 .060 pesetas ;
Ejecución sentencia, 90 pesetas ; Exhor-
tos, 1 .920 pesetas ; Reintegros expedien-
te (Imp. timbre), 1 .205 pesetas ; Derechos
de esta tasación 6 por 100, 341 pesetas .

Total 6 .026 pesetas .

Corresponde a satisfacer a Pedro Del-
gado Benítez la cantidad de tres mil cua-
renta y tres pesetas .

Para que sirva de notificación y de re-
querimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor
Juez, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», por encontrarse dicho pe-
nado en ignorado paradero, con el
V .° B.° del Sr . Juez, en Alcázar de San
Juan a veinte de octubre de mil novecien-
tos ochenta y seis .-El Secretario, Feli-
pe Roncero Román.-V.° B.° el Juez de
Distrito .

Número 3040

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Corrección de error de oficio

Advertido error de impresión en el
«B.O.R.M número 255 de fecha 6 de no-
viembre de 1986, página 4561, columna
primera, párrafo segundo, en aplicación
del artículo 17 del Decreto 51/1986, se
rectifica en el sentido de que en la línea
5, donde dice : « . . .Banco Central, S .A .,
representado por el . . .» ; debe decir:
« . . .Banco General, S .A ., representado
por el . . .» .

El Gerente del Organismo Autónomo
Imprenta Regional .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 3744

LAS TORRES DE COTILLAS

Anuncio de subasta

Aprobado el Pliego de Condiciones
Económico-Administrativas que ha de
regir la contratación de las obras de
«Construcción de un Auditorio Munici-
pal», mediante subasta, por el procedi-
miento de urgencia, se expone al púb li-
co durante el plazo de ocho días conta-
dos al partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», para
que puedan presentarse reclamaciones .

Simultáneamente se anuncia la subas-
ta, si bien la licitación se aplazará cuan-
do resulte necesario en el supuesto de que
se presenten reclamaciones contra el Plie-
go de Condiciones .

Objeto .-Obras de construcción de un
Auditorio Municipal .

Tipo.-15 .000 .000 de pesetas, mejo-
rable a la baja .

Plazo de ejecución de las obras .-Seis
meses .

Presentación de proposiciones .-En la
Secretaría del Ayuntamiento, en horas
de oficina, durante el plazo de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio en
91 «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» . En la Secretaría estará de ma-
nifiesto el expediente completo que po-
drá ser examinado durante el plazo de
presentación de proposiciones .

Apertura de proposiciones .-En el sa-
lón de actos de la Casa Consistorial, a
las 13 horas del día siguiente hábil a
aquel en que finalice el plazo de presen-
tación de plicas .

Modelo de proposición.-Don. . ., con
domicilio en . . ., y D.N.I . . . ., expedido
en . . ., con fecha . . ., en nombre propio (o
en representación de . . ., como acredita
por . . .), enterado de la convocatoria de
subasta anunciada en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número . . ., de
fecha . . ., toma parte en la misma com-
prometiéndose a realizar las obras de
construcción de Auditorio Municipal, en
el precio de . . . (letra y número), con arre-
glo al proyecto y Pliego de Cláusulas
Económico-Administrativas que acepta
íntegramente, haciendo constar que no
está incurso en ninguno de los supues-
tos de incapacidad o incompatibilidad

que establece el Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales .
(Lugar y fecha) .

Documentos que deben acompañar .

a) Fotocopia del D .N.I .

b) Declaración jurada de no hallar-
se incurso en las causas de incapacidad
e incompatibilidad previstas en los arts .
4 y 5 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales y 23 del Re-
glamento General de Contratación del
Estado .

c) Escritura de poder, si se actúa en
representación de otra persona, legaliza-
da en su caso y bastanteada .

d) Declaración de encontrarse al co-
rriente en el pago de sus obligaciones tri-
butarias en cumplimiento de lo estable-
cido en el R.D. 1 .462/85 .

e) Garantía provisional .

Las Torres de Cotillas a 4 de noviem-
bre de 1986 .-El Alcalde .

* Número 3751

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que en sesión plenaria de
fecha 5 de los corrientes se ha aprobado
el pliego de cláusulas administrativas ge-
nerales tipo para adquisición de bienes-
muebles por los sistemas de concurso y
concierto directo ; así como las modifi-
caciones introducidás en el pliego de con-
diciones generales tipo que ha de regir
en la contratación de obras por el siste-
ma de concierto directo .

Lo que se hace público a los efectos
previstos en el art . 122.1 del R .D.L .
781/1986, de 18 de abril .

Lorca, 6 de noviembre de 1986.-El
Alcalde, José Antonio Gallego López .

* Número 3747

LORCA

Anuncio de licitación

Habiendo quedado fiíme el pliego de
condiciones generales que ha de regir en
Pp «Suministro de materiales con desti-
no al Servicio Eléctrico Municipal y
Agua Potable», aprobado por el Excmo .
Ayuntamiento, pleno del día 14 de ma-
yo de 1986, se hace público el anuncio
de licitación con arreglo a las siguientes :

Objeto : El objeto del concurso es la
contratación del suministro de materia-
les que de forma habitual son necesarios
al Servicio Eléctrico Municipal y Agua

Potable del Ayuntamiento de Lorc a

Los licitadores podrán concurrir a to-
dos o algunos de los lotes, formando sus
ofertas por separado en todo caso .

Fianzas: Para tomar parte en el pre-
sente concurso, los licitadores deberán
constituir en la Caja de Depósitos de la
Corporación las cantidades como fian-
za provisional que se señalan en el plie-
go de condiciones concretadas en :

1 .°) Material de fontanería, 26 .410
pesetas .

2.1) Material de fibrocemento y ac-
cesorios, 55 .143 pesetas .

3.°) Material para el Servicio Eléc-
trico, 204.762 pesetas .

La fianza definitiva consistirá en el do-
ble de la establecida para la garantía pro-
visional, debiéndola constituir por el ad-
judicatario dentro de los diez días si-
guientes de la notificación de la adjudi-
cación definitiva .

Proposiciones : Las proposiciones pa-
ra tomar parte en el concurso se entre-
garán en la Secretaría General del Ayun-
tamiento dentro del plazo de veinte días
hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación de anuncio de licitación en el
«Boletín Oficial del Estado» desde las
nueve a las trece horas . No se admitirán
proposiciones remitidas por correo .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en. . ., número . . ., con D .N.I . número . . .,
en nombre propio (o en representación
de . . ., como acredito con el presente Po-
der Notarial, bastanteado, que al efecto
acompaño), enterado del concurso pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día . . ., número . . . . y del pliego de
condiciones facultativas y económico-
administrativas con destino al concurso
convocado por el Excmo . Ayuntamien-
to de Lorca, para el suministro de ma-
teriales al Servicio Eléctrico Municipal y
de Agua Potable, cuyo contenido cono-
ce y acepta íntegramente, se compromete
a hacerse cargo del suministro de los lo-
tes número . . . y de la asistencia técnica
paralela, efectuando para cada uno de
los precios unitarios la baja siguiente :

Lote número . . .% .

Se acompaña la relación de precios
unitarios aplicada a la bája ofertada .

Lugar, fecha y firma .

Oficina donde se encuentra el
expediente :

El expediente sé encuentra en el Ne-
gociado de Contratación y Patrimonio
de esta Secretaría General a disposición
de los interesados .

Lorca, 16 de septiembre de 1986 .-El
Alcalde.


